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R®ALBS-«EGRBT03i- -
Habifendw'regresado A ests Córte 

0. Adelardo López de* Ayafe, Mi
nistro efe Ultramar,

Véngó eú<d¡ópoD®P qaa.se. en- 
cargluefuuMhineBte dabdetpaoho 
de dicho Miofeterio. w- • d

Dado en Palacio á trece deiife*^ 
tiembre de mil ochocientos setenta 
y Beis. —Aífbüw;—BI -Preeidente 
del Consejo de .Minislroe, Adonio 
Canovas del Cpstillo,

, Haluendo regresado á esta Córte 
H. Adelardo Lopez de Ayala, UÍ- 
tiielro de Ultramar, * **

Vengó'fen díapóser ¿¡’^e don 
Cristóbal Martin de Herrera, Mídís- 
tro'de Gracia y Justicia, esse ea el 
dtepacho interino de aqeel Mini»- 
tesiój qÉ^dando muy eahefecbo del 
cefe, lealtad é iotedgencia con que . 
fe ha Mesómpeñadó.

Dado eh Rafecto á trece de Se- ' 
tfembre-de mil achocíen tos «aten tao 
y' *ftcis,—-AJfooeo.f-El Preaidente 
ílel Consejo de Ministros, Antonios 
Uétiüvae del GasiíUo, - •

t

Kííüísterío de Grada y aus- 
“ ticía.

' REALBS DECRETOS. “ 
Accedido do d ios deseos de don 

José 'Máfii' ' Alonso Colinenarosj 
Presidente de la Audiencia de Gra
nad»,

VeógU éú Irtsladarle A igual 
plisa de la de feúrgos, Tacante por 
haber sido tambien tmelddado don 
Juen Gmnex Inguanse. '

Ved# » PbImíoA dieff ocha dé j

Setic ijbre de mil ochociontes seten
ta y seis^—Alfonso.- El Ministro 
de Gracia y Justicia, CristiÎbal Mar- 
tâa,de Herrera. ’ •

’ , 1 —— ' * niatró 4óHacienda me dice con fe-
Áccedieodo.ó los deseos de don ; cha H Úel’ corriente lo que sigue: 

ÍEXojho. Sr.: Dispuesto por,el 
erC^.J def Real decreto fecha 4 de 
Agv»to.^.úrtinio que se cou aider en

Juan Ópmez^/aguan20^ Fresideate 
deja A¡iwjenbi« de Búrgos, ’* 
‘ Vèuÿ^ en* traSladarlé Í^ignal 
plaza^de la de Granada, vacante por 
^aber sido tumbiea trasladado don' 
luse Maria Alon'fó Colmenares.

Dade en PaJaefo A diet y ocho de 
Setiembre de mil ochoetentda se
tenta y aeís.—Alfonso.—El Minis
tró de Gtam y dnstiói9| Cristóbal 
Martín de Herrera.

“• Accediendo à loe deseos de 'don 
Carlos íua bielas y Espinosa, Ma
gistrado dé la Audiencia de batee- 
lona, ■ > .

Vengo 'en trasladade A igual 
ptssa de 4a de Va’etcie, vacante 
por haber úUo tamUMi trasladado 
óoB Ka moo Crespo y Vicent®.

DaAe en4>a,ócX) A nie» y ocho '
de Se twin br* -de uní ochocientos 
se tenu» y sajs. —Allou so.—«Eb Mi-. 

! Distro de Qtveia y Jnslioia, Cnató- 
bU AI ai dj^d^ perrera. !

. Accedfepdo a fes desees de don 
Ramón Crespo y Vicente, Magü- 
traife de fe Audiencia de Valencia, 

Vengo eu irasfedarie A igual 
pinza daja de Barcefena, vacante 
por haber nido lambipn u^sfedado 
D. Car fes Íjubbi^iaj y Espinrjsa.^

. 'DbOy eu Paiaoiu â dipç y .ocho 
de ^eUtinbie de mil oohocientes 
setenta ;y^ ikw.—Aefonse,—.Rl id|; • 
4iietro detíra^fe y Jtulfeia, Crib té* I 
bai Mnrhp ne Rtnrera,

^ t’S ITT?

fi^^i^jtépo de Fomento Z

! , IQBALES ORDENES.
I ; Dm0.1,Sr.: £1 Exemu. Sr. Mi

corno deaths públicos para todos log 
hneVdeVn cuntraiaeion las obii- 
gacion^^ ai portador que autorizó 
*• S 3 de Junto anterior, pa
ta cay^ m^gociaicion ae abrió su«^ 
criemúpública ^or el Banco de Es-' 
pafiaj ÿi *b» bien do dado principio 
la émitión iy entrega de fea carpe- 

. laa'^r^íáiOnalei representativas de 
;las¿^^t^GpBda 1 obligaciones, sé 
.neqJiyejmr yjextenor, que aun 
no dstAu confección adas, S. M. el 
Re> IQ* D. ü.) be ha dignado mau- 
darjai'^ dirija â V. E.. como de su 
Beal Órden lo vériÚco, à ña de que 
por esa Mjpibt^io be dicten las um- 
pü^iemnes cecesarias para que los 

' e xprtsudos valores hguren entre los 
1 cotitáblfeécvn ^1 epígrafe de «Ünif- 
' gacicEis del B^nco y del Tesoro al

; Lo qw de fe propia Real Órden 
trasJAdo a V. 1. á fes efectos coo- 
sigufentu* Dios guarde á V/ 1. 
lüochcisdDOB. Madrid 15 de óe- 
túlhbrd Óe »tí76.—C. Toreno.

hi.jivir eefer general de Agri
en il oía, ipdustiia y Comercio.

limo. Si.; En cumplimiento je 
lo que st previene en fe Real dril,en 
de léJe Agosto último, dictada pa 
rapevaf^A efecto fe establecido cafes 
^rhCjiioB 1.', 2.° y 3,* de fe ley «o* 
hire t^úanza agrícola, promul
gada en 1.* de dicho mes, S. M. el 
Rey (Q. D. 0.) ba tenido A bien 
rawiver que por tea UÿéMÎôh ><fl- 

neral se anuncien A concurso de 
traílacion las cátedras de Agricul- 
tora vacantes en los lostitutoe de 
segunda enseñanza, á, ño de que 
puedan solicitarías loa ingenieros 
agr</Qomos cumpreudidos ea la dia- 

■ posición 9? de la 'citada Peal
Órdén. '

De la de S. M. lo djigo“ á Vi I. 
á ÎQS efectosuspresadoa. Dios guar- 
da^V.l c^qchos aSoq. ^drid 12 
de Se tic (obre de 1876. ^-0- 'Í To 
reno, .' .

Sr. Director generat de los- 
|rnccion pública.

Exemo. Sr.: De eonformidad 
con lo propuesto per esa Dirección 
general, S. M. el Rey IQ\Û, G ) ha 
teoido à bien aprobar la trasferen
cia hecha por D. Eamon de Bara- 
sítegui ycomp-Ùia á favor Ma Doa 
Juan Bautista Sumogy, Don Auio- 
lin Ortega y D. José Rafael” Viz- 
carron io d« la antonzaoiçn que tes 
concedió etüobierao de Ja Repú
blica en 31 de Octubre de »673 pa
ra ejecmar "Obras de eucaozatnien - 
to en el rió Urumely ensanebe de 
fe ciudad de Sau Sébastian; decla
rando Fuhrpgado6 en tod^> .los de
rechos y obligaoioQr^ de loo oeden- 
tes á los referidos riomogy y Vii- 
carrondd y à la sucesión de D. An
tûJiû Ortega, 4-

De Real Órdeo lo digo & V. E. 
- para su conocí mié ató y efectos. 

Dios guarde a V. B. mochoe años. 
Madrid 14 de Setiembia" do *676. 

t —C. Toreno, 
j ¿ Sr. Director general de Obras 
! públicas.
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Núm. 612.

Administración económica de la 
provincia de Córdoba.

¡ ífflitMíáii
j Nú tía. 607. t
* Alcaidía constitucioaal de » 

Lucena

DEUDA PUBLICA.

Dispuesto por la Gootadoríageneral de ia Deuda pública que las ins
cripciones da la deuda consolidada* titules y residuos que se bailan rete
nidos en la Caja de esta Adraiuistracion. se eatreguea à las Corporaciones 
à quien es perteuezcau, »3 anaaoia al públioe à fin deque las Corporacio
nes, por si ó por cuadio da sus apoderados, se presenten 00 dicha Caja Ú 
recojer las inscripciones qua se dirán; en la iuteligencia que da 00 verifi
carlo lea parará el perjuicio á que baja lugar; ásaberí

(Conítnuacion.)

Nómerode Iw 
inscripciones.

Corporacioues á cuyo favor se ballau 
emit id .13.

Capitales.

Rb. CU.

POR BIENES DE PROPIOS.

26.436 
52.771 
65.410
36 2:19
22 759 
14.085 
14.542
35.906
52,775 
64.914 
58.681 
58,884 
64.966 
41.880 
33,092 
26.316
26 10a 
22,757 
16065 
82,776 
64.907 
37 265 
64.284 
66.662
41.832
59.842 
35.795
36.901
36.3JI7 
36.434.
36 416 
32.995 
29.386 
28.751
28.764 
25.986
26 615 
z6,13* 
16.020 
16.784 
17.019 
52.784 
64.650 
64,910
65 411
66.413 
66.063 
41.941 
39.670 
36.499 
32,428 
29.943 
27 285
26.983
14,087

Ayuntsmieutu 
id, 
id, 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id< 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id- 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
lÜ. 
id. 
id. 
id.

de Granjuela, 
de id.
de id.
de Lucena. ' i
de id.
de id.
de id,
de id.
de id.
de id.
de Luque, 
de id.
de i-’onturque. 
de id.
de id,
de id.
de id.
de id.
de id.
de id.
dé Obejo, 
de id.
ueid. 
de id.
de Priego, 
de id.
de id,
da id
de id.
de W.
de id.
de id.
do Jd.
de 111.
de id.
de id.
de id;
de id.
de id.
de id.
de id.
de id.
de id,
de id.
de id.
de id.
de id.
ue Poíadaa. 
de id.
de id.
de id.
de id,
de id.
ne id.
de id.

17804 74 
35C7 63

19993 77 
1.088 70
4894 81

160 10 
304 90

3838 86 
603 90 
464 08 
792 43

3390 27 
284 19

1094 77 
3790 66 
S662 26 
7069 83 
3755 78 
6176 86 
6666 36 
6099 91

14113 64 
48109 68 
17943 69
7392 61 

(6498 48
1660 18 

16396 44
2693 32 
3456 11
416 25 

4655 bS 
18083 72 
3602 92 
2692 36

18390 63
74 66 

11029 73
637 25 

34816 91 
18853 08 
96141 76 
20044 59

4446 36 
3383 48 
4480 84

36033 62 
9164 72 
3841 42
536 34 

¡ 60147«
18296 37
6814 09 
2840 21

581 00

(líe #M<wMrrf>|

Extracto de loa acuerdos torna
dos por el Exorno, Ayuntamiento 
de esta ciudad en et mes de Abril 
último

Sesión del dta 1.“ de Abril. 
En esta sesión se acordó:

1 .** Expedir á don Maauel Gar
cia an latíUa la certifioaoion solici
tada referente al amiUaramioato.

2 .* Cortar todos los árboles del 
paseo del Cascajar, su basta ríos y 
aplicar su importe á renovar el 
plantío y mejorar las condieione» 
de aquel lugar de recreo.

Sesión del día 8. 
En esta sesión se acordó:

1 .° Expedir á Antonio Gonza
lez Afán y á Manuel del Alamo La
raña las certiñeaeions que so icitau 
referentes al amillara miento,

2 .* Designar los dos concejales 
que han de acompafiar al Juzgado 
á la visita general de oárcelea,

3 .* Aprobár la cuenta de loa 
suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil en el mea anterior, 
importante 76 pesetas il cántimos.

1," Aprobar el presupuesto car
celario que ha de ponerse eu ejer
cicio en el año venidero de 1875 à 
1877.

Sesión del día Iñ.
En esta Beeion se acordó:

1 .* Encargar la confección del 
reparto vecinal votado para cubrir 
el déüejt A la comisión de la junta 
munieipal que está ofeotuando el 
de consomus, sia perjuicio de que 
despues lo apruebe aquella Corpo
ración,

2 ." Pasar s la Comisión respec
tive el Boletio que contiene la cir
cular de la Jauta provincial de ips- 
trocuiyu pública, refeieote ó los 
gastos que han de eonsignarse para 
las atenciones de la primera ense- 
naoza en. el año de 1876 á 77, son 
el Ün de que proponga lo que ten
ga á bien,

Sesión del dia S¿.
Esta sesión no tnv o efecto por 

no reunirse el número de conceja
les que exige la Ley para turnar 
acuerdo.

Sesión estraordmaria del día 26.
En'esta sesión se acordó sacar 

á pública subasta el arriendo de-to
das las especies sujetas al imp o es to 
de comsumos en el afilo veCidero de 
t876 à 77 perla centidad de x46ú76 
pesetas 56 céntimos á que a scie ade u 
103 derechos del Tesoro y 100 por 
100 de recargo muaicipál, y lacul
lar al Alcalde para que formule «1 
pliego de oondicionea y señale el 
día de subasw sin perjuicio de dar 
eúeúU de todo Ú U Corpcracico.

Sesión del día SO.
En esta sesión se acordó:

1/ Aprobar la distribución de 
fondus del presente mes.

S.® Informar favorablemante 
acerca do la conducta de don Fer
nando Ruia de Castroviejo.

3 .® Posesiouar en su cargo de 
B.’ Teniente do Alcalde al señor 
don Antonio Luque de la Torre, 
nombrado por el Exorno, Sr, Go
bernador,

4,® Pasar à informe da la Co
misión de Administración la ins
tancia da don Alejandro Escudero 
sobre propios.

A? . Facilitar á don Antonio Car
rasco Chacón la certificación que 
pide referente al amil Lar amiento.

6,’ Nombrar los comisionados 
de la Corporación que han de 
acompañar la Sagrada imagen de 
Nuestra Patrona Maria Santísima 
de Araceli ea el dia de su fiesta.

Lucena 1.* de Setiembre de 
1876.—El.Secretario, Federico Ah 
varea de Sotomayor.

Lucena i de Setiembre de 1876. 
Aprobado: remítase al Exocno. 

Sr. Gobernador civil de la provin
cia para que sirva ordenar su in- 
seroion en el ■Qoletio üüuwl.>

Así lo acordé el Exsuo. Ayna- 
tamiento eu sesión del dia i del 
actual,y lo firma el Sr, Presidente, 
de que certifioo.—P. D>, losé da 
Alba.—Federico Alvarez dé Solo- 
mayor. '

Núm. 608,
Extracto de los acuerdos tornada# 

por el Exorno. Ayuntamiento da 
esta ciudad en el mes de Mayo 
únimo.

Sesión del día 6 de Miyo.
En esta sesión se acordó:

1 .* Aprobar la cuenta de los 
suministrus hechos al Ejército y 
Guardia civil en el mes anterior, 
impur tante B7 pesetas 30 céntimos.

2 .“ Elevar una iasiancla á ia^ 
Córtes pidiendo se aumenten lo. 
derechos señalados en urauoel a 
aceite de algodón, para pro tejer de 
este modo el de oliva que oanstitu- 
ye nn ramo de riqueiá de los más 
importantes del país.

3? Acceder á la pretensión de 
D. Alejandro Escudero sobre re
levar de pago una suerte de tierra 
que adquirió del Estado y no de lo» 
prupios de esta ciudad.

4 .“ Aprobar el pliego de con
diciones para la subasta del im
puesto de consumos formado por 
la Alcaidia.

5 .* informar lavorablemeato 
la instancia de Antonio Hidalgo 
Aguirre, sobre condnota.

¿08100 del dia 43.
En esta sesión se aeordó:

i.’ E»péoer #1 público por ^
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âhf), e1 anUlai amiento de la tique- 
xaiumneble de eata ciudad.

1/ Espedir á Franoiaco Beni- 
tex Linares, la iastanuia que soti 
cita, referente al amiilaraæiento.

3? Aprobar el osp odie a ta de 
■ubasta del ieu puesto de cousa- 
^03, y remitirio à la Admiotatra- 
ciou económica coa el propio fi'.

Sesión del día ¿0.
En e ia sesión sa acordó:
1/ Expedir à don Ramon Bu- 

ate, don Manuel Muñoz Roldan y 
'doña Josefa Berjillos Lara la certi- 
ficaoion que piden referente al añil- 
llar ara ieuto.

S." Registrar el título de Li
cenciado en la facultad de Dereoho 
civil presentado por don Antonio 
del Rio y Blancas.

3 .* Ingresar lo que se adeuda 
por eonliugeme provincial à medi
ae que lo permiten los recursos de 
•a Corporación.

*.’ Aprobar la oesioa hecha por 
don Autonio Delgado Palomiao à 
don Felipe de Torrea Montilla de la 
mitad de del arriendo de consumos 
que aquel remató.

6 .’ Cumplir la órdeo de la Ad- 
miniatraeion econósaica en que 
manda se celebre segunda subasta 
del impuesto de consumos para la 
toejora del 5 por 100, y autoriaar 
el Alca de pira que señale el dia «a 
que se ha de celebrar,

d . Aprobar el presupuesto mn- 
bioipal ordinario del año venidero 
delS7ftí 77 tal como lo ha forma
do la Comisión.

Sesión del dia S7.
Bo esta sesión se acordó:

1 .* Sascribirse por 500 pesetas 
*1 fondo Nacional oreado en Madrid 
P&ra eccorro de tos herido» del Ejér- 
®tto del Norte.

2 .* Pasar & la Comisión do Ad- 
ihinistracion pera que informe la 
tostantia que don Franeiaeo Javier 
de Lara ó nombre de doña Josefa 
de Varo Morales ha presentado re
lativa á las fincas de propios por- 
’Rie se hace contribuir ó su prin
cipal.

3 .* Aprobar la distribución de 
iondoa del mes de la fecha.

4 .* Autorizar al primer Teuieti- 
de Alcalde don José da Alba y 

^benca para que arrneude la casa 
ûum, at dgia ggiig Alamos por 
^Í8mpo de ires afios con destino á 
haa de lag escuela» de aiflas de la 
*^indad.
®®8ion extraordinaria del dia 89. 

En esta sesión so acordó apro- 
^&r el expediente de subasta del 
apuesto de ooQSBBaos, mantener 

*b todo su vigor el remate hecho 
por don Anoonio Delgado Palomino 

la participación de don Felipe 
® Torre» Montilla y elevar el ex- 
«disnte por segunda vez i la Ad- 

*^ihÍBtraowo.
Lucena i de Setiembre de 1*70.

— El Secrotari/, Federico Alvarez 
da Sotomayor, ' ;

Lacena & de Setierabre de 1879.
Aprobado: remitase ai Exorno. 

Sr. Gobernador civil de la provin
cia para que se digne insertaría en 
el «Boletín oficial.»

Así lo acordó el Exmo. Ayun
tamiento en sesión del dia dos del 
actual, y lo firma el Presidente, de 
que certifico.—P. D., Jesé de Al
ba.—Federico Alvarez de Soto
mayor.

WBIS.
Nñm. 661.

Juzgado de primera Ins
tancia det distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don VaJeatia de Santiago Fuente», 
Juez de primera instancia det 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: que ea este mi 
Juzgado y por la Escribanía de 
D. José Sánchez Guerra, que por 
habilitación especial despacha ej 
infrascrito, se liguen autos juicio 
de testamentaria à los bienes que
dados por fallecimiento de Don 
Cándido Lopez Ha orlas, que fué 
de esta vecindad, en los ouales y 
por mi providencia de nueve del 
corriente ha acordado convocar 
por edictos y término de treinta 
días, à contar desde la publicación 
del presante en los <Boletioes ofi
ciales» da esta provincia y la de 
Badajoz, á Antonio, Mariano, Ra
faela, Aua, Francisca, Maris del 
Cérmon y Rafael Huertas y Cruz; 
ó Antonio, Rafael, Amador, José, 
Josefa y Encamaciou Conde y 
Huertas, y à José, Encarnación, 
Amalia y Leocricia Feroand s Huer
tas, cuyos paraderos se ignoran 
para que como heredero» todos 
ellos de Don Rafael de Huertas y 
Ortega, que lo fné del Don Cándido 
Lopez Huertas en la» dos terceras 
partes de so caudal, comparezoaa 
en este Juzgado dentro de indica
do término à deducir las acciones 
de que se crean asistido» en repe
tidos autos, preveaido» que de no 
bacerlo le» farará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado (C Córdoba á once de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y eeis.-VaJentio de Santiago Fnen- 
U».—De órden de S. S,, Manuel 
Osuna.

Núm, 988.
Juzgado da primera ias- 

taacia de Moatoro.

Don Antonio Albi» de Pablo, Joez 
í coidental d=3 primeia inslaocia 
de esta ciudad da Montoro y su 
partido.

Por el presente se llama á Fran
cisco Cerezuela Fernandez, natu^ 
ral y vecino que ha dicho ser de 
Solis, en la provincia de Almería, de 
treinta y cinco años de edad, ça'’»- 
do, trabajador, para que en el tér' 
mino de quince días comparezca en 
la sa’a Audiencia de este Juzgado 
ála práctica de cierta diligeocta 
judicial acordada en la causa que 
se instruye en el mismo contra 
Francisco Ginés Julia y José Gi
nés Torino (á) General, por el de
lito de heridas i José Gimenez Cas
tillo.

Dado en Montoro á doce de Se
tiembre de mil ochooieat^is setenta 
y seis.-—Lic. Antonio Albiz de Pa
blo,—De órden de S. S , Luis Ma
ría Pedrajas.

Núm. 699. 
Junta provincial de Ins
trucción pública de Cór

doba.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Jauta en la sesión del dia 
30 de Agosto de 1876, presidi
da por el Exorno. Sr. Goberoador 
civil Don Agustín Salido.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de un oficio 
del Umo. Sr. Rector, maaifestau- 
do carece de f^ouitades para CoU- 

' ceder la prórega que solicitera Do
ña Maria Antonia Garcia déjoue.

De lo espaeeto por el Alcalde de 
Rute, por no haber se eícetuado el 

í exámen de aptitud de Dou Fran- 
í cisco Gabriel Serrano,
1 De que el de Blázquez justifica 

hallarse consigoada ea el presu
puesto del corriente año la canti
dad para indemnización de retri
buciones.

De que los de la Rambla, Mon
talbán, Izoajar. Raie, Luceua y 
Bujalance participan el cumpli
miento de las medidas propuestas 
por el inspecter en la última vi
sita.

De las feches en que etaptza- 
ron á hacer aso de las respectivas 
Jiceccias la Directora de la Escuela 
Normal, la auxiliar de la práctica 
del mismo estabjecimieuU*, Don 
Enrique Villegas y Don Rafael del 
Estar.

De haberse pasado á la Üomi- 
zioii provincial las cuentas de las 
Escuelas Normales, pertenecientes 
»1 mes de Julio último, y dicho las 

ï

fechas en que se remitieron ha del 
pasado ejercicio de 1875 á 76,

Del a-cuerdo de la referida Co- 
inisioo provincial aprobando las 
cuentas de esta Secretaría del se
gún io semesTe de <875 à 78, y 
los gastos heciios par el Inspector 
en la última visita.

De habersa manifestado al Al
caide de Izusjar no estar en las 
atribuciones de la Junta autorizar 
á aquellos maestros para qna per
ciban sus haberes en la habilitación 
de Lucena; y preguntado al eefior 
Administri por Seonónico lo que 
baya resuelto sobre asta asunto.

De lo que dice el Alcalde de 
Carcabuey referente al material de 
las nuevas escuelas; y de que el 
maestro de párvulos de dicho pue
blo, y la del distrito de Sao Lorou- 
zo de esta ciudad han formado los 
presupuestes de material que se lea 
había prevenido.

Haliar conformes los detalle» 
que presenten varios maestros, de 
partidas de los presupuestos del 
corriente a o.

Decir á los 018estros de Zuhe
ros, que si debidamente jusUficaa 
haber in vertido en agua mayor caa- 
tidad que la conaignada, se tendrá 
presente á la aprobación de las res
pectivas cuecias.

Recurrir al Sr. Gobernado? á 
ña de que adopte las provideaciis 
necesaria» para que el Ayunta
miento de Pozoblanco abone dos 
años de material quedeba á aquellos 
maestros, y oI de Valsequiito lo 
que auo adeuda á Doña Robustia
na da la Torre.

Oficiar ai Alcalde de Rute para 
que de nuevo, y en la forma preve* 
nida, intorme aquel Ayan laotien 
tu y Junta local .sobra la sustitu
ción de Don Autcuio Lara.

Contestar al dr. Gobernador 
que la Junte quela emofada de- 
acuerdo dei Ayuatamiento de Mon
toro reiativu á un colegio privado 
de segunda ens^naeza.

Pasar á dicha autoridad los jusl 
tifieantes y relpcioo de pagos que 
remite »1 habiliiado de Bujalauce.

Prevenir ai Aloai ie de Carca
buey se aboaa al maestro de pár- 
valos el a'quiler de casa desde la 
fecha eu que temó posesiou de la 
escuela, y al de Bujalance que esté 
á lo acordado sobre dicho particu
lar, y se facilite á los maestros ca
sa por cuenta del Ayuntamiento.

Desetitimar una ínstaucia de 
Doña Dolores Cámara, matsUa üe 
Montillo, eu reciamacioa d-i alqui
leres del año iCoDúmico de 1873 
á 1874.

lile Iru ir espediente gubernativo 
al maestro de Nueva Carteya y el 
de Blázquez y pasar los cargos á 
los ínteresades para que los contes
ten en el término de ocho diaa.

Aprobar en definitiva varias
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fail B£l DOisítínTíT '■^iQAd fV*  «iï*!  
euenlasd^^a^enyir de, 1^873 a 7*̂  
y 74 à 7^, j^^ adoptar, o/ps résolu- 
ctonéa réfèredmj á las misuias '

*r*' / • ■ '
Tratado prágUco de Beutfloen^^ 

cía ^ai^licnlar.—l^jitrntciop par» 
ei.ejértucio aéf ér^tedorauo en .lÜ,
Ltenolicencia partitu ar de 30', dé 
biciembre de Ib73, anotada p^f 

jD^XM/üid Hernapdez ig^ai ae, Je 
■ *X^éÁAééttiou ,dél ramo' en el Mk, 

)Lioibj 10 n^, la Gobernación, Obr»/ 
hpy ijiee necoana por habers^; 
,utifo; i^adoíos sét-^jcioMe Üecé'; 

rhcuueia g^cçral y parlícular.
12 reales en Madrid y 13 ed 

ipruvinctas trauco de porte. .< 
; Lus pedidos so ditigiráu á Us'*'^

iq^K^^aandi., , :

18^(11» ii«yjii^9.ú$oi‘r’9®*

««( ¡ ^(0 Ííii. I' ; : 'ff. ■ ; .?
Leyaotar à là oiaesíra de Jauja 

la si^apeaeioQ d^qcbo días de sua’- 
do qpq se I^ jh 'i bia i cu pu esto. ] '

Pedir' iuTorine él Aynatainieu - 

to d^ Duceu^ 5?'ípr Pn} ®“® •®*  * 
fundación á 009,86 dice corresp io- 
den^las esc^uálaa de^apeÓceaeia de 
aqueÜÍa ciudad,' sobre dichas es- 
cuel^ j n^ o ça miento de los maes
tros que Js^s sirven.

Áutórizara boAa Dolores Ortíz 
para ^ue invierta é incluya en las 

CQea,t.á8'défc>j.'’'riea*e  año, uaa cau- 
tidéd que f? resulta sobrante de los 

a nier it res.
Remitir al Barí orado el espe- 

diente y propuesta pira provtar la 
suditueion do is escuela superior 
ce Montoro; la relaoion dé aspiran
tes de uno y otro á^xó aprtbados 
en los al timos actes de oposición, 

cu n lista de las escuelas vacantes 
q ue entré étitá deben proveersc : y 
nota de las escuelas que han de 
atiuuciarsq eu el próximo con
curso.

Nombrar interino de la eeene - 
la de adultos do Aguijar á D. Mi
guel 'Melendo; de la de igual clase 
de Baeua á'D, José María Moreno 
y de la segunda de niñas de Villa 
del Rio a l oua Magdalena Rael.

Pasar à Doña Patrocinio Rivas 
los cargas qu j la resultan ea su 
es pedí 911 te para que tus conteste én 
el término de la dms.

Remitir á informe del lospec ■ 
tor el certificado dé fos exámenes 
electuados en tas escuélos de Fer
nán Nuf ez; él espudiente de car
gos de la máéetra de ViJefranca; 
el de sasiitucion de la de Zamb a, 
y ún ceitiñiado del acuerdo del 
Ayunlamieiito ue Íziajar, espo- 
niéndo la conveniencia de trasladar 
le tsene a mcumpietu de Hueitas 
bl partido rural de Fuente del 
Cucdó. *

Hallar conformes tas ñolas de 
coneignscioevs de priméis ense- 
ñansa de íJuadaluézar, La Victo
ria, Guijo, Mon tor o, Montenjayor, 
Fercao NuQ.Z, Cañete, Valsequi
llo, Castro del Ri.i, Almodovar, 
Villanueva dé Cordoba, Carpio, 
hanta Eufemia j U^azquez; y pie- 
venir à los AlcAdea de Lujslsnce, 
AdacûuZr Priega, posada*,  Mtn- 
talhí u y Vise, que se refurúneu lue 
presupuestes é luoiuyao en eLos las 
partidas que les currespondeD por 
«tenCienes de las xtcueise, con tu- 
jecien á lo figurado en la rdheien 
pih icada en ciicnbr lecba 26 de 
AJarzo ultimo.

' Ota lo que lérmiLO ¡a sesico. 
—P. A. D.'L. J., El¿coretario, ííi- 
coiés Dalmau, '

9l Asij ¡setos 
~€í^i

GUIA PRACTICA
'I de la contribución de l

OBRAS US D. EUSEBiO FREIXA
v Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
uistraciou civil y ¡ex-Sedetario de 
Yt.rtos AyuntaiolüDios de capitales 

de provincia.
Ea public^eido, 

PRONXpABlO DE LA AOMINIS- 
tracidn Dfunlcipai, <»0 modelos y 
Idni.uiarics para todos los «etc*  y 
servUthS' a que eco Hamades los 
Alcaldes, Ayunta míen tos, sus Se 
cretaria/’. Juntas locales de tose- 
Punza y maestros de instraccioD 
primhíia, ' ' 

Se publica por cuadernos de SOS 
pipidaa en 4,“ al precio de 2 pete- 
t; a 60 fénte. el cnaderno, . ■ . ' 

Sale à luz uno cada quince dias/ j^ miento de Madrid; y ai hacerlus se 
y van repartidos los 5 primeros 
Toda la obra ponstará .de 9: si ex 
codiesen dé este número, ño se exí
girá o ada por «litis.'

Los €Orre8poD3aleá<4Beliene el au» 
taren .Madrid y en provincias, estáni| 
encargados <1 ea o mi Ur su eerie iones. 
Estas pue den hacerse, sin embar
go, direct amolite, remitiendó li
brae zas ó seítos de franqueo de 
cualquier precio, por el valût de 
los ouademus publicados, ; uno 
mas, con aditamento de un real 
para cei úflear cada envió, á Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Mamid,

OBRAS PUBLICADAS ; 
rtcientnneMe.—Ghiáde cunsumhs.- 
- (6.*  edición.)—Obra ccmplelísi 
ma publicada cu Junio de este añu, 
y adicionáda con dha epcnAioe# ' da- ’ 
dos á luz en virtud de ia fiovisinia 
Inítruecion dé 24 de éüio.-Eu. peo- 
cio 2 pettUí.

GUÍA DE APREMIOS ’ ' 
for débitos dé únhibueiones, pro- 
piuí, arbitrios y pósitos.—Su pre-' 
CIO des pesetas.

GUIA DE LA LONUBUCION >1 
de inHiUt bies, cultivo y ganadería."'
— UceueLe; h orm ule no*  corn pietos ; 
06' ixpeditutes para el nom bra- 

. c iento de perUon i«pertidore«j de 
i it Utt s pat h dejat dq^ile; de car*  
Ulins évalua tonas; dé awiUara- ’ 
IL et’.!-<; ce i pÉLdmes à h-i anemus; 

: üé rt parioc; ch retiàtcaciones ue : 
: agravio pOr iXeeso de cupo seuata*  

du à un Ayuuwuneutu; idem k an
paiUtn.ar por la ¿ñuta pericial; de ' 
lot.tu-miou te un pueblosoficilan^ 1 
do rebaja va col ti ibuciou por ca.á- 
midad jüb lea to la ewetfia gene
ral dei lérmniü; ídem ¿e vario» uiaeñi 2^:

í

ebu ni bu jentet por la misma causa 
tt tus niLQEces; demobtraeioücs 
bdiubii,hb ue 1(16,0peradunes que. 
lequieicn tonos los ir a bajo» asía- 
diaucos de riqueza; rest.ña de la le- 
gis'ncióii vt^éntó deí laUo, inciUsos 
jot 01 tica 106 b.", y/ y 24 de fa bey 
de 21 Ob' Jo lío 06 taró; el noviai- 
U-OooLUaU ot-tbraun tninj d int- 
Li- Uiiu ue.baoRUdü y eo tranco 1.0 
Atp^Ua; la Itoái Ciotn cu 2d da 
Ac,Ot lo ue uste Uño, y Lba.u/ehCé  ̂
itUiUlud de obiervsuoue*,titas  r 
adverttbe.a# tobte idúos ’lus expe- 
dibuVts insertus en la^ ubr* •»-*&»  
pre cid tres pasptw. - ;

iudnWia y comerc o
^u precio uno peseta. { PUtegós eis1áíío5 jiAi^a "'

ARTICULOS ÍK PRIMERA, ííítf. L^ieónkí-V fe,ímí,ü2¿«ttO»9:dw 
cMÍdad,^6uwstrus l i^tues. y r^e#«V»a#stti». . . eAM4.(A' 
aloiamientob,—^u predio una pestí- » ■ „ • ,

' tas£'O cénts. ' ‘ ' V ínZ p'í'^í^¡’ÏV^i:1’ *CRíí"ntiS  '

DL AK,6iL DE. üflA i’AMII,IA, ! .lia,.;, F<{kjS»fMMr, I-, t<»M

ci Inedia üiaœàtîca original en cua
tro actos y en vez so.—Su precio 

dos pesetas.
Xó^oaUfiá pedidu, se ditigh^uA 

0. Joté Fernandez y Martínez, efl- 
r ojal de la Secretaria del Ayunta-

acompañarán, además de su im-
. porte, 50 céntimos de*peseta  de ex- 
' ceso para que puedan cerUhcarse 

los envits. ;'''i Z
lambido, podrán á^uirirsp^ep 

las caphaTta tic,thai todas láS pro- 
viddta^e' Èspahu, pues eu luS inhe
tiuûü córi*fe8pon salti- el autor, Éitf' 3 
tu me 11 lo de lo^ p recios señalados.

AaHÜ^ÜAMÍElNlO

Para dasde l:^' na. ■ Enero pró
ximo de 1877, se arriendan.cuawo 
fcuerteade clirar ea lérmíiio de'la 

villa de Pírente-GeniF.' .
jSút’áidiiíá‘'i^*crétáriáúefKÍ-  IfertíikMiafldo'Bíribwirfiep»’^ 

ia'(-f reparümieMrf'tiAl^'ttfífáneleLtieimQ bt. Marques de Vm- , u:üíi)¿ kune oeo'.M e , . .ciia; 
utAor^s, ca^e de liada, Matia nd- i 
mero á, te Usura dicho arí€iida‘>H 
wtedio. -. 6iu#.

»
’♦^’ARREíQDÁMÍEíííO. ’ ' 
tlcieií sí
.cnvoildcq L*  f í > ■ '
' ’iOewie San 'Mignél próximo 

bit

80 '
baún el dá la deheta ¡de ít/sOáia^ 
pagéieá,- néríÉiBíx ce áinojosá y' 

, VuitequiUéj cofi éteiEterrcbéper- 
laK-'átóLle tejo y^iefra faima, ta*  
sefío y editis'pum les gumdus, con “ 
tábida'te oiotb mil y pico do laie ' 
gee, -et-fi/pütíítfes’ ue los quintos 
tívailifíítit^ Gorribt, Mobeua, Ca' 

Ipza de*  Lo I», Mata bórracbo»; thi- • 
qoero’ j Mesto; tía trata corn Eba 3 
halam de-Espéje, vcuco'cC esta '' 
dúüad*,  ^át/e'dtí la Ceútépeiwfl üá'^'

-,>.'íí..'íá

TKATRO'PRlÑCíPAL.

at

r > ' ; ' ’ •*  ■ • • . MUS peu luua ku u irigj r a y a la»'*
Se venden todos los aparatos dd : j teenasAe A. de han Wariín. Pw<» 

niLbrauuí e peuóieo^qpe ha eur- Pd¿^‘l‘^ 6; C, ^hy,-É¿ii;íd6, pl*̂  
‘zs .d.djH^ppíyMQnnp,,.^; #^^^ 
N^üííferiM ^rudadoft. .h¿ Áiiqb?^

Rju<^ Cauei/i pe can ^tieçAS***^-  
2;.A al a/^Ur^ T/uyeaia de iftí’íí'f^*

v^du hafc<4 loi Çia et cd ^dV^ i^i^ : 
eip*i,  -dauiLilfcu so .veadeit Is&idUa-.- 
caa ; JtnpiAo qua se eUcueuifau an

' buen eal&du de couservacioiu - be- 
tratarán con SU dueño D. Manuel 
Oarcia- horeray wall*  -de- Letrados 
filiale re 18,

a Jí»í, SwfttssD^n^^ii ,.!^ 
À yuRlanÚAíRlOí .an.A

10

cbiéie dCf imií resos7’pxfa 
Uf iófi'cíkmei ímbiíéi^'Rléd?^^^' 
aa.-<««KtfJiWKt» :^^j;¿^ .^iV^r' 
4esiia<^,. *Áe  |íf¡¡g, wí'^"

1 ¿ico,.^ i’'í-WjaAbiti' ¿><x'...y.'^’> 
! Í;,CíM^S'' '1ííz‘l '= • '''J" 'i-ní
î .,■■>..., .Ci 'sí»

-íÍeí«BÍW<W’

L Z ‘■■'ÍV

*1—~G
neq 

tifnn.

/ " ‘ Pg ' 'MtU. ' 

; anmwío.
n/fl

• KefMrtfmiento y’^Sâ*
ePT 6 ■( ,5 í-i i'ZsíP

i S! W«‘’|Í-^^K*̂ «WW:  
bíU'»V/i.aB íi^rioMicpne-fiíyiuL

1«

, eparlimieMiS ' tidií' ' t<ít-^^ }ítewtw< 

pelziUkuU .(M». w qV» |í*!-í,  
Muui ipates y«cm #i*̂^  

reglo - 4üti;iúUtufiaa too*  
tlelus, eebalUii de Venta 
eé la #|>í^á(a' ÿ liljrcirí¿ 
aeltDíaÍíodeGordája,. 

^e’rados ib y Saa Jer- 
jiafitd9í‘34h‘ ' ' ‘

l.-ANUNGlU. ,
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